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DIARIO OFICIAL
DEL

MIl'lISTERIO DE LA 6UERRA

DISPONIBLES

INVALIDOS

Excnw. Sr.: Vlllltio el e~
iIlllltroídlo en la eexta divdsión orgá
nLca en virtud de instUllCli8 promo
vida poa: el soIlJdad,o del regia:n.ien.to
de Artillería lig-era n'l1mero n, Mau
ro GiIl FOIIIl'nier, con residlencia en
ButigDl, en súplica. die mgtftoi en el
CUERPO D,E INVALIDOS MIU
TARES; teniendo en cuenta que su
inutilidad adquirida en acto del ser·
V'ÍIciO, aMes de la anl\1ilaoí6n dlel re·
glameMo de 13 die abril de 11021 (el'
l"cid,. Z.,gislatifla n11m. 191), se en
cuentra ind'ufda en el dUadtro l1I1ie

xo ail exlpresado ~'!X>' ballán-
".r.

Señor General de la segunda divi
si6n orgánica.

Señor Interventor centra~ de Guerra.

HIDALGO

•••••

SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

:ut.ACI6N QUZ lE CITA

D. Luis Dfaz AI1~ría, del E.taJbl~
cilmiJl!lnlto die Cría C81ballu de Ma-
T'%'UIeOOlI.

D. Joaql\1,{n SáLnlc:hez Seijal Gocnzá
lez, diel míilmo.

D. NdlcoLú E,guuae Ib4!es, dIe1
milMno.

D. Juan LalQlUetty L&'ICluetty, d~l
mÍ5m1Oo.

Circular. .Excmo. Sr.: Este Ma
nisterio ha resuelto dIeclarar aplloe pa
ra el ascenso, cuando por a.ntútrtie
dad les corresponda, a los tenientes
del Arma die CABALLERIA que fi
guran en la si'lfUiienIte resLaci6n, por
reuniJr las cOO1c:1.íJci,ocnes reg.lameata
rias.

Lo comuni.co a V. E. para su co
oooimriJento y ~o. Madrid
12 de ma.no de 1934.

RAt',\EL SAJ.AZ.\R :\LO~S() I
Excmo. Sr.: Visto el escrito del

Señores Inspector general de la General de la segUll1da división orgá.
Guardia Civl1, Director general de nica en el que se ha~ constar se en
Seguridad y Gobernadores civiles. cuentra en condiciones de prestar ser·

vicio el subayudante de INFANTE-
(De la Gaceta núm. 73·) RIA, en situación de reemplazo por

enfermo, D. Antonio Rodríguez Gar
da, por este Ministerio, se ha dis
puesto quede en situaci6n de dispo
nible forzoso apartado A) en esa di·
visión, conforme al d-ecreto de S ene·
ro de 1933 (D. O. núm. S) hasta que
le correSoponda ser colocado.

Lo comulll.ico a V. E. para su co·
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo .de 1934.

HIDALGO

coordinación y enlace con los servi- D. Da.nñ:el AlQl1SO Garcla, del mis-
cios de orden públicon, el que tendrá OJO.
por cometido el estudio, trámite y D. José Isasi González, del regi-
despa:ho de los asuntos que expresa miento de Cazadores núm. 7.
su· de:lOm:uac:ón. D. Gonzalo León Moyano, del

~.o Este Negociado estará servido mismo.
por un teniente coronel, Jefe del D. Joaqwn Ca.lvo Frexes, del mis-
mismo, y un capitán auxiliar, que se- mo.
rán nombr:ld05 en comisi6n hasta que D. Rafael María Peña, del regi-
sea:J. inc1uídos en la plantilla de la mi'ento de Cazadores núm. 8.
!nspección ge~eral del Insütuto, al D. José Gar,cía Lomas Utor, del
rormal:zarse el nuevo pres:.: puesto. ! Grupo auto-ametralladorcs-cañ: nes.

3." Por el Inspector general de la I :\ladrid 12 de marzo de 1934.-Hi-
G'..l:lTdia Civil se darán las disposl-: dalgo. '

.ciones complementarias para la eje-
cución de ~sta Orden.

Madrid, S de marzo de 1934.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr. : Vista la propuesta
elevada por la Il1.peoci6n ¡eneraJ de
la Guardia Civil,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

l.o Se crea en la Inspección ¡ene
ral de la Guardia Civil un Negocia
do, con la denominaci6n de !CInter
vend6n de armas y explosivos y de

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. Señor...

.Ministerio de la Goberna.
ción

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el sargento de la Coman
dancia de Guipúz<:oa del 13.u Tercio
de ese l;l'tituto, D. Policarpo Pérez
y Pérez, .,olicitando se le conceda la
re:tificaci(,n en sus docum~ntos mili
tares de "tlS apellidos, que son los de
Pérez de Arenaza y Pérez de Onraita,
que soa los que de derecho le corres
ponden, teniendo en cuenta que según
el certificado de inscripción del acta
de nacimiento del Registro Civil de
Laminoria (Alava), y la información
practicada an,te dicho Juzgado Muni-

'cipal que, con auto favorable fué ele
vada para su aprobación en 16 de no
viembre de 1933 al ]urzgado de pr'
mera Instancia, sin que figuren uni
das diligencias judicialeS posteriores
que acoma>aña a su petici6n, se com
lj)rueba es hijo legítimo de Luis Pérez
de Arenaza y de María Pérez de On
raita, este Ministerio, de conformi.
4a.d co.n el parecer de la Asesoría Ju·
rfdica del mismo, ha resuelto aoo~
der a lo solicitado, prooediéndose por
lo tanto a efectuar la rectificaci6n
interesada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

.() de marzo de 1934.

RAFAI!.L SALAZA. AI.oNSO
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Coronel retirado, don Diego San
Juan Gavira, cruz, con la antigüe•
dad de 22 de diciembre 1932. Pen
sión aDlU'al de 600 peeetas, a pa¡rtilr de
1 enero 1933 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Cu,rs6 la docu- '
mentaci6n el Ministerio de Marins.:

Señor 5uhsie'c.retarlo dle est:e Mia:ldetle.
rio.

Señores Jefe S/utperior die taa Fuer- ORDEN DE SAN H
zas M~1ita.re5 de Mart'UleeOll e In- DO ERMEN ZG IL-
terventor oen.tral de Guerra.

don
con

Condecoraciones .In pensión.

G,n"al

Sanidad

Coronel médico, retirado, don Vi·
cente Cebrián Jimeno, crUI, con la
antigüedad. de 12 de diciembre 1033.
~ensiQn anlU1a.1 de- 600 pe.s.etas, a par·
tllr die 1 enero 1934 por la D1ire;:oiÓJl
GeneTal die la Deuda y Clases Pasi
vas. Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marima.

'Corooel médico, retÚ'ado, don Jo
sé Mailltetn1 Ventlu.ra, cruz, con la
antigiledad de 19 de septiembre 1033
P~nsáón an.uan, die 600 pesetas, a pU
tliT 1 oct'\lJbre 1933 por la Direcci6D
General de la Deuda y Claees Pa·
siva.s. Cursó la dJooumentaoiJeSn el Mi·
ni'5terio die M81'iIna..

:u:LACIÓlf guz SB CITA

CODdecoracioDI:llI peÍ1aionadaa al p6r
lonal de la Armada.

General

C:a~tán de fragata, ac~vo, don
TnDldad Matres Garda cruz con la
antig;~edad de 12 de m~zo de 1933.
~enSlOn anual de 600~, a par
tIr del primero de abril de 1933. Cur
só la documentación el MiaUsterio de
Marina.
C~pitán' de corbeta, activo, dbn

Ennque Navarro Margati, cruz, con
la antigüedad de 14 de enero de
1934· Pensión a.noa:l die 600 pesetas
a partiD: diel rrimero de febrero ~
1934. CU'I"SÓ la documentación el Mi
nisterio de Marina.

Ex tenient>e de navI(), don Rosen·
do Novo Castro, cruz, con la anti·
güedad de 30 de abril 1933. Pensi6n
anual de 600 pesetas, a partir de J de
mayo 1933. Cursó la documentaci6n
el Ministerio de Marina.

Ex tenoiJemte die návío, D. Antonio
Norte Garda, cruz, con la antigüe
dad de 1 de mayo de 1933, Pensión
anual de 600 pesetas, a partilr de 1
de maJYo de 1933. Cursó la docu·
mentaci6n el Mbnisterio de Marina.

Capitán d,e fragata, activo,
Angel Suances Piñeiro, placa,

S"vitios marltimos

Oficial primero, don José Cor~.l
Rabail1dltlo, crturz, con la anti,güedad de
1 die ma¡yo 1933. P·ensi6n anual die
600 pl'!;etas, a partir de 1 de maYo
1(1.'3. Curs6 la documentaci6n el Mi··
ni~t('rio de Marina.

Excmo. Sr.: Vista la in6tancia cur
~da por V. E. en 27 de febrero pr6
xlmo pasado, promovida por el cabo
d~l ("entl? de Transmisiones y Estu
diOS Tácticos de Ingenieros Franc;sJ
co Capel Ferrer, con destino en ia
estación radiotelegráfica de Cabo Ju
by, en sú.plica de que se .le concedan
cuatro me5es de lic~ia coll)uial pa
ra Madrid, B~.rcelona y Almerta, (on
arr~glo a lO Qlspuesto en la orcie:J. <le
la Pre~idencia del Consejo de Mini5
trl>6 num',305, de 10 de JuJio de 1~30
ID. O. num. 154), este Min'sterio na
resuelto aoc-eder a lo solicitado lIor
reunir las condiciones exigidas ~n "di
cha disposici6n.
L~ ~omunico a V. E. para su VI

nOClmlento y cumplimiento. Madric,
13 de marzo de 1934.

ter'¡o ha resuelto a«eder a Jo soHci
~o, por ~eunir.Jas condiciones ~xi·
gldll6 en d:rcha disp08ici6n. Asimismo
se resuelve que durante la ause~(.~a

de-l refe~ido cabo, sea sustituido en
6US funclOn~s por e.l sargento prime
ro D. Doon~'ngo QUUltero Hemández,
del Centro de Trllllsmisiones

L.o ~omunico a V. E, para' su co
nOCimiento y cum¡plimiento. MadI id,
13 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo dI' Mi
nistros (Dirección general d~ Ma
rruecos y ColOOlia'S).

Señores General de la prime:a divi
sión orgmáica e Interventor central
de Guerra.

HIDALGO

Señor Pre6idente del Consejo doe Mi
nietros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias).

Señores General de la pr'mera diVI
sión orgnáica e Interventor central
de Guerra. .

Señor...

Circular. Ex'Cmo. Sr.: Este MioJis
terio, a pr~ta de Consejo Dire<:
tor de las Ordenes militares, concede
las pension.es y 'CJOl1díeooraciones de
San Hermeillegildo que se indican al
personail de 108 dilStintos Cu:eIlpOS' die
la Armada, que figura en la siguien
te ~elaci6n, que da princi.pio con el
cap.ltán de fragllta, D. Trinidad Ma
tres Garcla, y termina con el oficial
sClSundo de aux:liar(!s de Artillería'
n. Aurelio Maura Nochl!to; en la~
expl1f'!!.rtdlt\s ,pt"ni!.ioncs y condecoracio
nes disfrutarán la antigil'edad que res
p'('nivitmt'nte se 1<'5 asiR'na.

Lo com:ulDi,oo a V. E. para su co·
nodmie-n10 y cumpl,:miento.· Madlr:Id',
13 de marzo de 1934.

HIDALGO

~.'

<tose ~do en la. JlX['i.mera ba
se transitoria <re la ley deIS ~ SIelP
ti~mhre de 19.F (D. O. nÚID.:. 22,1);
por este Milnisterio se ha resuelto
conced~r el ingreso del mencionado
601dado, en la Sección segunda del
expresado Cuerpo, debiendo t>enerse
en cuenta para efectos económicos lo
q¡¡e determina la base cuarta de la
misma y citada ley.

1.<1 comuniro a V. E. rara SIIJ co
nocimWento y cum.plimiento. Madrid,
12 de mano de 1934.

HIDALGO

Señor Subse;:retario de este Ministe
rio.

Señ()res General de la sexta división
ICll"gánica e Interventor oentlraJ de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la imstalllCia
promov:da por el sd1IdtadlO que fué del
Grupo de F·uerzas R~gwlares in&ge
nas de AlhUlOemas, Mim'llln Bien Aixa
númffo 117, coo residencia en Se
gangan (Melilla), en súp1Jilca de revi·
si6n eloe su expediente de ingreso en
el CFERPO DE INVALIDOS MI·
LIT:\R ES; teniendo en cuenta que
dicho ingreso le fué denegado ante·
riormente por IN condic.i.ón. die extran
jero, hallándbse imcl~ su ÍlIW.tIia~·
d'ad e.n el cu~dro de 8 die marzo de
1.&77 (C. L. n,Úim. 88), en el die 13 de
abril de 1927 (C. L. núm. 197) y com
IPIrenelrid,o en la base teroera transito·
ria de la ley de 15 de septiembre de
'1932 (D, O. nWnl. 2:2'1); por este M.i
nisterio se ha resuelto C().Dceder el
ingreso del mencionado soldado en
,la Secc'6n primoera del ex¡presado
Cuerpo, debiendo tenerse en cuenta
para efectos económicos lo que deter
mina la base cuartá de la misma y
citada ley.

Lo romlNlliJoo a V. E. ¡:a.ra llU co
nocimi·ento y CWIl,plimiento. Madrid,
.12 de mat'ZO de 1934·

LICENCIAS

Ex,emo. Sr. : Vista la in'stancia curo
'Sada por V. E. en 3 de enero últi,mo,
"Pro,movida ,pe>r el cabo dell Centro dt
'Tran smisiOOles ! Ell'tu.diOl Tá'Ctir.05
'de Ingenieros José L?pez M.erino,
<'on ,kstino en la estaCIón ra,dlotele
~Yl\fi<'a de Cabo JU,hy, en súptiCl\
c1e qur !loe ,le conce.da cuatro' me&t'3
o'~ 1¡«'ncia co·loníal 1P1ITa Madrid,
M.~h:.(:t. Rnrc~·l()na, Sevilla, Corufin.
tJl1r<!a (JlIén) , Zaragoza, Marl"s
(Ja,(n) y Santa Cruz de T·en.erife, con
nrrt""\O a ~o dispuesto en na orden
de la Presiden'CÍa d·ell Consejo d'e Mi.
nistros núm. 305 de 10 de julio d~

..193° (D. O. núm. 154); e-s,te Minie-
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Cuadro de trayectos

Primer trayecto

Enltre· las estaciolles del Narte,
Ariza y Ríoseco y establecimientos
militares¡ cuarteles de la Plaza de
Valladoli . ,

1.° Harinas, cereales, legumbres y
cuantas mercancías sean de fácil ma
nejo y poco volumen, a 0'70 pesetas
por cada quintal métrico.

. 2.° Carbones y leñas con mozo y
seraje, a 0'95 pesetas quintal métrico.

3.° Todas las piezas o bultos del
material de Artillería, de acu'artela
miento, de campamento y subsisten
cias hasta 500 kilogramos bulto o
pieza, a 1'20 pesetas quintal métrico.

4." Todo el material del párrafo
anterior de 500 kilogramos a 1.000 ki
logoramos bulto o pieza, a 1'50 pesetas;
quintal métrico.

:l.o Mercancias voluminO'Sas ()
muebles, a 1'60 pesetas quintal mé
trico.

Segundo trayecto

Entre las mismas estaciones del
ferrocarríl, estableci,mientas milítares
y cuarteles y \ps almacenes militares
de IA Rubia.

,MercanCÍas coan,prendi<las en el
trayecto primero, párrllifo teflCero, a
J'60 pesetas quintal m~tr'¡co. •

Mercancias comprendidas en el
tray;ecto primero, p4rrafo cuarto, a
I'90 pesetas quintal m~rico.

Mereancias comprendidas en el
trayecto primero, il'rrafo qu.into, a
2'00 pesetu quinta1 m~trlto.

TITc" tray,cto

Entre las citadas estaciones de fe
rroc·arril, establecimientos militares
y cuarteLes y lo,s almacenes militares
establecidos o que se establezcan en
el Pinar de Ant.equera.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

•••••
INTENDENCIA CENTRAL

SUBASTAS

Señor Comandante mÍJlitar de BaJea
res.

Señor Interventor central de Guerra.

minación, correspQlIldieIlite a los me-' Pinar de Antequera, durante un año
'Ses de marzo y abril de 193\2, por ba- y tres meses más si así conviniera al
ber cum,plido en 5 de febrero del d- ramo de Guerra, con arreglo a lo
tado año, los veinte de servicios a dispuesto en el reglamento de Con
que se refiere el decreto de 6 de agO'S- tratación de 10 de enero de 1931
to de 1929 (C. L. núm. 256) j badén- (D. O. núm. 12) y disposiciones vi
a.o'Se ,la oportuna realamación en adi- gentes.
cional al ejercicio cerrad'O del men- 2.a Los servicios de acarreos que
cionado año. se contratan habrán de limitarse al

Lo comunico a V. E. para su cono- de aquellos que el Estado no pued'ci
cim:ento y cumplimiento. Madrid, 13 efectuar con sus medios propios.
de marzo de 1934. 3.a Con objeto de fijar la cantidad

que los concurrentes al acto han de
depositar como fianza, tánto provi
sional como definitiva, caso de ser
adjudicado el servicio, se toma ea
consideración el acarreo que pueda
realizarse por particulares en el tér
mino de un año, cuyo total se calcu<la
en unas 15.000 pesetas, que servirá
de tipo para el establecimiento de las

.citadas fianzas, no sirviendo esta can
tidad de acarreos que se determina
más que para lo que se especifica en
esta cláusula, quedando en todo vigor
la anterior.

4.' - Los precios límites qce han de
servir para la subasta serán los que
se detallan en el siguiente cuadro,
con arreglo a 10'S transportes que en
él se mendonan.

Excmo. Sr.: Este Min~sterio, con
forme con lo propu:esto por el Q.a
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 7, y de acuerdo con lo informa
do por la Intervención Central de
Guerra, ha resuelto clasificar al ca
bo de tamborC'S de dicho batallón
Francisco Gil Marín, en el sueldo
mínimo de sargento y concederle la
asimilación de dicho empleo, con la
antigüedad de 17 del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934.

Señor General de la séptima divi·
si6n orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

PLIEGOS DE CONDICIONES QtJ& Sil: CITAN

Tic"icas

I.& Se saca a pl1bli<:a 'subasta la
ejecución d'e los servicios de acarreos
de material de gu.erra, efe·ctos y aro
tículos que deba verifi<:ane ,por la
Jefatura de Tran'~ortles Militares en
la Plaza de Valladolid, La Rubia y

Circular. Excmo. Sr.: CO'Il arre·
glo a lo dispuesto en el artículo 25
del Reglamento de Contratación Ad
min;ostrativa para el ramo de Guerra,
a,probado por orden circular die 10 de
enero de 1931 (D. O. núm. 1;2), por
este Mini'5iterio se ha resuel1lto se pu
bliquen a CO'llti,nuación lo-s ¡pliegos de;
condiciones técnicas íY 1egaJLes que
han de regior en la subasta qlUle ha de
cedebrarse por 'la Jefatura de Trans
¡portes MÍJhtares de ValladoHd, pan
la contrataci6n del servicio de aca
rreos in·teriores de la citada plaza.

Lo co-lIIIU11dJoo a V. E. para IN 00
n<llOimiento y CI2I/Pli.máJellto. Madrid,
7 de marzo die 1934.

!u,ldico

Intendencia

Auxiliares A,tille,la

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

lntanterla marina

Comandante activo, don Felipe
Montaner Maturana, placa, con la
antigüedad de 16 de julio 1933. Cur
só la documentación el Ministerio
de Marina.

Teniente coronel, activo, dQn Pa
blo Rodríguez Alonso, placa, con la
antigüedad de 25 de agosto 1933·
Cursó la documentación el Ministe
rio de Marina.

la antigüedad de 3 de abril 1933·
Cursó la documentación el 11:iniste-
ri ode Marina. .

Coronel Auditor, activo, don José
Camargo Segerdahl, cruz, con la an
tigüedad de 13 de junio 1933. Cursó
la documentación el Ministerio de
Marina.

Oficial segundo, act;vo, don Aure
lio Maura Nocheto, cruz, con la an
tigüedad de 20 de octubre 1931. Cur
só la documentaci6n el Ministerio de
Marina.

Madrid, 13 de marro de 1934.
Hida'logo.

HIDALGO

Seior Genoera.1 de la .exta DWiaiÓB
~~.

Seaor Interventor central de Guerra.

SU.ELDOS·, HABERES Y GRATI- Seflor...
FICACIONES

eu3~cmo. Sr.: Este Mi.n;'terio ha rea-o c¡ue ....l bri,gada de INGENIE
~_ D. AMonio MarU Roee116, con

. d"U'IlO en eil Grupo Mixto de Zapa-
a~ y Telégr,afos nlÚn. 1, le sea
u ...", i<la 111. diferencia de sueldo dI'
, ~'6ento en el tercer pe'liodo de reen.
ganche a suboficial de anti'g'ua deno-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
. suelto conceder al capellán segun

do <!~l disuellto Cuerpo Eclesiástico
del Ejército, disponible forzO'So en
Vitoria, D. P·aulino Marijuán Zamo
ra, el .p.rE'mio anual de efectividad de
l. 100 pesetas, por llevar onre años
de emipleo y hallarse com.prendido en
el apartado b) de la base l'l. a de la
ley de 29 de junio d el918 lC. L. nú
lIleTo 16g), mooificada por la de 8
de junio de 1921 (C. L. núm. 275)
y orden circular de 24 de junio de
1928 D. O. núm. 140) ,el que perci
birá desde 1.0 de abril próxímo.

Lo COllIlUJIlico a V. E. ¡PUl. su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
12 de marzo de 1934.
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13. En todos cuantos servicios se
le ordene al contratista procurará
presentarse con la anticipacién nece
saria a la hora designada y en el
punto fijado con los elementos de
transporte que se hayan ped:do, pero
si por cualquier causa ajena a esta
Jefatura, no 10 hiciera, é~ta dispon
drá en el acto lo conven:ente, para
que por cuenta de aquél y c~n otro~
elementos se ejecute el serv:c:o; SI
éste sufriera retraso, los gastos que
se originen serán con cargo a;l co::!
tratista como igualmente las mdem
nizaciones a que hubiera lugar. La
reincidencia en la falta durante tres
jornadas del servicio sucesivas, será
motivo para la rescisión del ~ontrato

con pérdida de la fianza y av::,o a la
superioridad IJ:8ra la resoluclOn que
juzgue convenIente.

14. Para los servicios, emple~;á
el contratista carruajes de tracclO~

animal o mecánica según las partl
cularidades de cada caso que será
determinada en virtud del acuer~o
del jefe del servicio y el contratis-

ta. d
Siendo conveniente rener e-n to o

momento asegunda la ejec~ci6n ~e
los acarreos para los casos ImprevIs
tos o de urgente necesidad, el ~ontra
tista habrá de rener como mínlmun y
a disposición de esta joefatura, dos
autocamiones de dos toneladas de cllr·
ga cada uno, un carro catalán de
los llamad01l vulgarment~ de varas,
cuatro caballerías de tiro y los atala
jes necesarios para J>?der transportar
los di-stintos carruaJes 1'eglamenta
ríos en el Ejército con el personal
preciso. Estc>s elementos ha~ de ser
de su propiedad y lo acredItará en
el acto de la s¡;,basta y' siem~re que
se le exija con la documentacIón co-
rrespondiente. .

No podrá ~xi~irsele en h Jornaria
de trabajo que rija en esta plaza y
elementos con Cjue cuente p;lI'a trap;"
;'lOrta!' más de SC51'nta toneladas mC"

tr:"as por cada dia, .
¡:. Sed ob¡;~ac'rSn cld contratlS

ta e.l .acarreo entre '05 puntos. ~x¡>rc
sados en el cuadro que <;(' mse!!~i
recibiendo Y entTl'~ando la :arga 11
pie de .¡~ aJmacenes, muell~s o "a
gon<es Establecimientos, etc., etc~te'
ra 51~do po:r su cuenta ,la carga Y
d~~arga. .

En los ClIIsOS d~ detenCIón de ma~~'
rial <Le g.ueTra, efectos o cualql11 t1'1
olMe d<e articu;lOl, y con arTeglo a o
dispuesto en el artí~lo 97 ,del Reglt
m~noto de ContratacIón vIgente, ~
rátn de cu;enta d-el contrati.sta los g...
tos de para~izaci6n del material d'
la Empresa, que por cuo1q)a de éd,.e
pooiera ocasionaTSoe, abonando ~:t
pesetas por dla il11divisibile y ¡p~ ~a·
gón, 6Í11 :lo·s recargos <{ue translt9rla'
me-nte .e hallen en vlogor. 1

Por 11o. mi,mOlJ conc.e¡>t05 c,ue e
párrafo anterior e iR'ua.l c.lMof' (1~ m~
teria.l en los almncenes~ &e(lhOna~.
por -ton·clada y dla, el Ip':1mCr o
0,05 pesetas, del dl.a dos a'¡ sei~, 5.0

0
'Pe~etas, deo] dln sIete alon~e,. 7·$
pt'setas y deol día doce al ,"eJOtl,"n~:
10,00 ¡pesetas. DeSlPués de Jos ve:
tiún días en adelante, primer día 005

Con la documentaci6n correspon
diente a tal efecto y debidamente le
galüada por el jefe de Transportes,
Soe encontrari en la estaci6n un dele
gado de esta dependencia que en
unión del contratista procederán a
examinar todos los bultos que deban
ser retirados, verificando acto segui
do el acarreo de las expediciones que
se hallen completas para su entrega
al establecimiento destinatario, del
que se exigirá la conformidad en el
boletÍTI de entrega o la guía del ser
vicio, c¡¡,yos documentos ~rvirán de
justificante al contratista ante el je
fe de Transportes.

8.a Los acarreos interiores de la
población que el contratista debe rea
lizar, se ajust3.rá en todo a las ór
denes que reciba de la Jefatura y
las que posteriormente y como am
pliación pudieran dársele por un de
legado de la misma, el cual presen
ciará todas las operaciones para el
mejor desenvolvimiento cloel servicio.

9.a Será.n de cuenta del contratis
ta todos los daños ocasionados e in
d('mnizaciones a que haya lugar en el
transporte de los efectos y mercan
cías dUlfante el tiempo que los tiene
a Su cargo, salvo los casos de fuerza
mayor.

Los daños serán valOlfados por pe
r.itos nombrados, uno por el contra
tista y otro por el jefe de Transpor
tes y en caso de desa-euerdo, decidi-
rá un tercero designado por la Auto
ridad Municipal a instamcia del jefe
de Transportes. Si el contratista no
concurriera a la citaci6n que se le
hiciere a los efectos a que se contrae
este artículo, se sobreentenderá que
se conforma con el resu,hado del re
conocimiento y tasación hecha por el
jefe del servicio.

10. Para los acarreos urgentes o
n,,'('nt::,il1~oq, C'1 j"fe de servicio or
C!f'n;~r.:i al ccl1tr:ltis!a la forma v el
tiempo máximo en que han d·e éfrc
luarse, y si el contratista no pu('dr
efectuarlo con la seguridad y rapidez
necesaria con sus medios propios, dc
herá proporcionar a ·esta Jefatura de
TranSlportes los que Sle consideren
precisos y por cuenta suya para el
más exacto cumplimiento a las órde
nes recib:das.

n. Las marerias o productos in
ftam.ables y exploxivos, serán condu
cidos con las precauciones estableci
das en el reglamento de 24 de marzo
de I8c)I, ¡para el cual f!l jefe de Trans
portes dará al contratista las instruc
ciones convenientes, las que cumplirá
y hará cum¡plir a su personal fiel.
mente, por tratarse de material pel:.
groso, cuyas conduciones deben ser
siempre escoltadas por las fuuzas
que a tal fin designe la autoridad mi.
litar dil! la plaza. .

12. Serán excluidos de éste con
trato los acarreos de material y efec
tos que por su excesivo peso, volu-
In ('n o f'strur.t~Tll C!PH.'rinl u otrn
tirc\lnsta"cin no p\lerl~ a juicio d!'l
jdc dI' Transportes ser conducido en
los voehículos de que disponga el con
tratista o necesite el empleo de má
quinas o m<edios especiales para su
ar.astrc.

Expediciones y recepciones

Expediciones

Rlctlc'onls

7.- Para todasCU~¡ntllS l't'n1esa~
haya que retirar doe las distintas es
tacion-es del ferrocarril, el contratista
recibirá la orden de ésta Jefatura de
Transportt's el dla antes a última
hora de la tarde o sea al dar por
terminada la jornada de oficina.

6.' En este concepto figurarán to
das aquellas remesas cuyos acarreos
se verifique desde cualquiera de los
est3.~lecimientos militares de la pla
za a las estaciones del ferrocarril.

Para realizar los servicios cU'Y0 ma
terial debe ser facturado, recibirá el
contratista la vispera de la fecha en
que han de roealiZillrse los mismos la
orden de .las mercancías a transpor
tar y bora en que deben encontrarse
en el Centro o Dependencia, donde
se personará con la a:ntidpaci6n neo
oesaria un delegado de la J~fatura

d~ Transportes para proceder al re·
conocimiento del material y una vez
~"Crificada esta operaICi6n, si diese
por resultado el encOOltrarse en per
fectas condiciones de Soeguridad asl
.como debidamente rotulados todos
los bultos de que se CODl'])Onga la roe
mesa serán acto seguido transporta
dos a la estaci6n del' ferrocarril.

Una vez descargado todo el mate·
rial en la estación donde se deha ve
rific:!r la facturaci6n, se confrontarár.
los hult~s y el peso de los mismos,
·pres?ncrando esta operaci6n el co~

trati,ta o un representante para su
con formidad, entregándosele por és
ta Jebtl.ra un recibo del servicio
pr('ólac!o, el que servirá de justifi.
cante.

Si por circunstancias imprevistas
no ;¡cud:na a la hora y lugar desig
nado o S<';j al Cuerpo o De~cndencia

de dO:lde haya de efectuarse el aca.
rl'eo el delegade de ésta Jefatura de
T,ransportes, el contratista se pre.
sentará en esta oficina de donde re
cibirá la documentación correspon
diente, o sean cuatro guías de trans
portes debidamente legalizadas por
el Comisario Interventor y el Jefe
del servicio, tres declaraciones del
establecimiento remitente y la d~la
ración. del ferrocarril, y las instruc
ciones necesarias para que con toda
seguridad pueda llevarse a efecto el
I~rvicio que le le ha encomen4ado.

Mercancías comprendidas en el
trayecto primero, párrafo tercero, a
2' 10 pesetas quintal métrico.

?lIerc:lncias comprendidas en el
trayecto primero, párrafo cuarto, a
2'50 pesetas quintal métrico.

)'Iercancias comprendidas en el
trayecto primero, párrafo quinto, a
:z'¡5 pe'c-tas qu 'ntal métr:co.

:;.' Para los acarreos de material
inflamables y explosivos, no conside
rándose entre estas los cartuchos me
tálicos, serán aumentados los precios
establecidos anteriormente en un cin
cuenta por ciento.
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pesetas, del día dos a.l cu<!tro, 0,10

~
p~etas y todos los deInás a 0,20 pe
setas.

16. Les tran~portes no se consi
derarán terIninados ni sera :-at:sfe
cho su importe al contrat:sta, ba~.a

tanto no conste en el recibu dd ec.D-
signatario de quedar .:.onforme con la
mercancía, o. caso de reclamación
hasta que se c:>mpr.lebe la :~.rresp'~n

sabilidad de dicho contratista.
Todos 105 casos y c!rcl:-netancias

no previstas ('TI este pliego o Ct'antas
dudas pueda.:l. presentarse en la eje
cución del servic:o, se r"~irá:l ~n

las prevenciones del Reglame~to de
Contratac;ón <le lO d-e enero de 1931
(D. O. núm. 12), y di5posiciones pos
teriores q¡;e lo modifique.

Legales

l.· Las propOSICIones se extende
rán en papel sellado de la. clase sex
ta, y a.parecerán sin enmienda ni ras
paduras, a menos de que se salven con
nueva lirIna, y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio.

2.· Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran aa acto, deberln aoompaftlú' sa
cédula o pas~te de extranjeda 7
el último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda Ia
tiafacer, según el c:oneept. en que 101
licitadores comparezcan, 7 calO de es
tar exceptuada. de la coatrmución in
dustrial con arreglo a la ley de Utili
dades, se justificará este extreIno. No
será necesario el recibo o aIta de la
contribución iadustrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra y bastará que
acrediten sus condiciones industriales,
seiún lo dispuesto en los preceptos
que regulen el concieTto econ6Inico
con dichas pro'fincias; pero si el ser
vi~io hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribl:lyente de
régimen distinto, deberá el adjudica
tario matricularse conforme al regla
mento aplicable en el lugar del ser
vicio. Los apoderados o represental1t
tes. deberán ta.mbién exhibir el poder
notarial otorgaeo a su fa.,or.

Prcscntándooc también las certificacio
nes a <¡ue hace rdcrcoda el decreto
de 3 de diciesn'bre de 19ZÓ y regla
mento para su a:pl1icaci6n, uf COInO
también declanarán en sus proposicio
nes que los obreros empleados en
este servicio estarán sometidos a con
di-eiones no infeTiores alas esta
blecidas con caráctu general, bien
por los Comités Paritarios correspon
di.entes o por loa contratos de ltor
mas de trabajo acordados por laa or
eanizaciones patronales y obreras de
la industria de que se trata o genera
lizadas en 10. contratos individuales
de la propia industria o profesión; de
clara11do tambi~n su .umisl6n expre
sa a los preceptos del decreto-ley
de 6 de marzo de 192!), que esta
blece determinados limites para los
períodos de ltquidación de salarios y
de imposición de multas y para las ga
rantías de los créditos de jomales.

Deberán también acampanar el bo
letín, recibo o autorización que j us-
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ti fique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero corres\)on
diente al mes anterior, según dis
pelle la orden de 30 de julio de Ig:II
(c. L. núm. 312); ., las empresas y
sociedades una certificación expedida
poc su director o gereaM que acre
(lite no íomlar parte de las mismas nin
guna de las personas comprendidas en
!<l6 articulas primero y ~ndo del
decreto de 12 de octubre de 1923
(C. L. núm. "5'1) y de<:rrio de 204 de
dk:iembre de 1928 (D. O. lMÍm. 284).

Tod09 los docameotoe pregel1tarlos
por los licitadQfes en el acto de la su
b<ista, si están e~didos en el ex
tra-_je!-o y en idioma disti.to del es
paRol, deberán estar tradocidoo por la
intef'l>retación de le.guas del Minis
terio de Estado, y estarán .demé5
legalizados y visadas sus firmas por
dicho Ministerio. Asimismo, estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuánd~ los yasa-por
tes de extranjeria.

3.· N o serán admitidas las propo
9iciones que no reúnan los requisitos
exigidos en estos p~iegos de condiciones,
baciéndose constar en ellas que el
proponente· está coaforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tempoco
serán admitidas las que no se a.justen
al modelo publicado en el anuncio.

4.· Para tomar parte en la su
basta e9 condici6n. iDdispensa:blie que
los licitadores ac01QPaften a .u. res
pectivas proposiciones loa resguar
dos que juatifiquen haber impuesto
en la Caja general de Dep6eitOl o
en UIIa de tuS lUCursales, la luma equi
valente al S por 100 del importe d<! sus
ofertas, calculando por el precio límite.

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la
Deuda púhlica, que se valorarán al
precio medio de cotizaci6n en Bol
sa últimamente publicado, a no ser
que esté prevenido se admitan por
su valor nominal. El secretario del
Tr:hunal 'comprobará dicho precio
medio con la "Gaceta de ~1adrjd".

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
,g-uardo que se ha efectuado para acu
dir· a la subasta de que se trata. Si la
garantía se efectúa en efectos públicos,
se acompañará la póliza que acredite
su propiedad.

5.· La expresada fianza no servi
rá más que para la .proposición .. la
cual vaya unida, aunque el licitador a
cuyo favor estuviese ex1endido el ta
lón del dep6sito ¡>resente distintu
prCIIPosiciones.

6.& No se admitirán para tomar
parte -en la subasta 'Di l¡>ara garantizar
el 'servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas pa
ra a.fianzar otros serviciol, por mi.
que sea lWtoria la terminaci6n sa·
tisfactoria de 101 mismo., ,i no se
justificase este extremo ~or medio de
la correspondiente certificación, ha
ci~ndose en este calO la transferencia
de la garantla para reS'Ponder al nue
vo contrato.

7.' El precio que se conligne en
las lPToposiciones se expresará en le
tra por poesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admiti~ndose

más fracci6n que la del céntimo.
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8.· El acto se verificará preci
samente en día laborable. en la pla
za, locat, dia y hora que se fije en los
anundos, constituyéndose el Tribu
nal en la forma que establecen los
artículos 32\ JJ, 34 y 40 del regla
mento de Contratación administrativa
en el ramo de Guerra, dando prin
cipio el acto con. la lectura del anun
cio y pliego de condiciones.

9.- Terminada. la lectura de és
tos, el presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de
media hora. y advertirá a los concur
santes' que durante el mismo puedan pe
dir las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condicionlCs de la subas
ta, en la inteligencia de que pasado
dicho plazo y abierto el primer pliego.
no se dará explicación algooa.

Durante esta primera media ho
ra, los licitadores entregarán al p,e
sidente. bajo sobre cerrado. los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, y en el anyeTSO del citado sobre
deberá hallarse escrito lo siguiente:
.. Proposición para optar a la contra
tación del servicio de acarreos de mate
rial de guerra y efectos coltSignados a la
Jefatura de Transportes Militare3 de
Vallaodolid JO.

El presidente los recibirá señalando
cada pliego coo ¿ número que le co
rt'e'S1>onda por el orden de presenta
ci6n. y los dejará sobre 1& mesa a la.
vista del público.

Una. vez pTeaentadoe al presidente
los .pliegos, no podrán retirarse por
motivo alguno.

la. Cinco Ininutoe antes de eq>i
rar el plazo de media. hora ,e anun
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamcnte. el presidente proce
derá a ahrir el primer pliego prt'senta
do, y se dará lectura por el secretario,
en alta '·OZ, a la proposición en él con
tenida, y sucesivamente se abriritn y
¡eerin las demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al rJre
sentarlos.

11. Una vez terminada la lectura
de las .prOlposici01les presentadas, seo
f<>rmaa-á por el secretario del Tri
bunal un estado comparativo de la.s
mismas, que firmará dicho secretario
con el visto bueno del presidente y el
intervine del Comisario de Guerra.

'Si de dicho estado resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen
las más ventajosas d.eberá Iporevenir
el anuncio que el pt'esi&nte del Tribunal
de S1lbasta inrvitará a una Hcitación.
por pujas a la J1&na, durante et tér
mino ~e quince min.utos, a los auto
res de aquellas proposiciones, y sj
terminado dicho 91azo subr.ietiese 1&
igualdad, le deci4iri' por medio de
sorteo 1& adjudicación. del servicio,

%2. Una vez cerrada. la Iicitacióa,.
el presidente declarará aceptada, Jo re
ser,va de la .'Probación superior, la
?ro[>Osici6n más ventajosa, ha·cien
do a su favor la ll;:ljudicaciótl del
re'male, la clIal tendrá siempre el ca
rácter d6 provisional, dándose con ello
por te~mínado el acto y procediéndose se-
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guidarnente a exterul.er acta notarial de presentar en la oficina liquidadora de
lo ocurrido, que a'lltorizarán todos los derechos reales, la escritura que se
individuos del Tribunal y firmará el otorgue, siendo de su cuenta el abo
rematante o su apoderado. no del imlpuesto que proceda y de-

13. Los resguardos del depósito co- más gastos que como consecuencia
rrespond:entes a las proposiciones que pudiecan originarse.
fuesen aceptadas y iuesen objeto de pro- w. Secáo <1e cuenta del edjue!i<:a
testa se de"o!verán después de terminado ta-rio todos los gutOli Q.ue oca!liooen
el acto. a los interesados, los cuale~ fir- los a.antios y el otocearaiento de la
marán el recibi de los mismos al pIe de escritura, en la f~ y oiaMI-o de
sus oiertas. qUoCdando éstas unidas al ex- ejemplares que determina el articulo 55
ped:ente. Igualmente se devolverán los del citado reglamento de Contrataciéa y
demás documentos que acompañen a el acta de la subasta, exigiéndose al
sus proposiciones. rematQnte la preseJltación de los re-

q. La garantia proTisional se per- cibO!! que acrediten baber satisfecho
derá, quedando S1] importe a beneficio los derechOli de inserción de 105 anuncios.
.el Tesoro, cuando d autO'[' de la pro- Los rematantes de la segunda su
J>osición que resulte más beneficiosa basta no estarán obligados al pago de
deje de suscribir el ada aceptando su los an·uncios de la primera.
compromiso. 21. ]'o;' o se accederá a satisfacer in-

15. Al declarar acoptada una pro- demnización alguna, intereses de de
posición se entiende que en la acepta- mora ni a pagar mayor precio que
ción ya envuelta la responsabilidad del el estipulado por la creación de nue
rematante hasta que sea aprobada por vos impuestos. Así como tampoco
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo el Estado intentará mermar la re tri
requisito no empezará a causar efec- bución convenida porque se S'lJpriman
to, a menos que la urgencia del ser- o disminuyan los citados impuestos o
vicio exija se ejecute desde luego. hriias existentes al contraerse el com-

16. Una vez recaída la adjudica- promiso.
ción provisional, si la urgencia del 22. ,El adjudicatario queda obliga
servido exigiera que se ejecute desde do a satisfacer el impuesto del Tim
lue~o. el contratista estará obligado a bre, el de pagos' al Esta.do y todos
hac'érlo así. los demás que correspondan y los

Si después el contratista favorecido arbitrios provinciales y municipales
con la adjudicación provisional no oh- que soe hallen estaMecidos o se esta
tuviera la definitiva. sólo tendrá dere- blezcan en el período de duración del
eho a que se le liquide y abone al pre- contrato y sean inherentes al mismo.
cio de su prop~ic:ión la parte del ser- 23. Sólo se admitirán las proposi
vicio ~)restado, sin derecho a incem- cione~ de aquellas personas que po
nizaci6n alguna. sean los elementos adecuados para el

Si la sUDasta fuese anulada será transporte en las debidas condiciones
potest.at:n> para el adjudicatario con- de seguridad a cuyo efecto y si lo es
tinnar o no. de acuerdo con el Ramo tima el tribuna-l de subasta podrá exi
(it: (;m·rra. la prestaciún del servicio por girles cuantos datos crea pertinentes
el. tiell1po indis¡><:n-ablc para asegurar el al fin propuesto.
lUIsmo. -.!.I, Los pagos se harán dentro de

17. Aprobado el remate por quien In" crl'ditos disPilnihles del capítulo
c<lrrl'.'I"'IHla. ('1 adjlAdicltario cstar;i n<l\'cno. artículo séptimo de la seccíún
oh~;gad" a c<ll1,tituir a c1i'Jlosiciill1 del cuarta del \'igente presupuesto. dehien
pr,':(ll'lltl' dc'! Trihunal un depósito c10 acr{,ditar d contratista que ha sa
definiti\'o c1c! JO por )(JO del importe lisÍec!lo la contrihución industrial que
de su arlju(licación, constituyéndose 1,' corresponda, las cuotas del retiro
e~tc depósito el! !a 7l"i"lrl forma que ohrero y los gastos, impuestos y ar
;1 provisional. bitrios que se enumeran en ras condi-

Este depósito defiaitiTO se impon- ciones anteriores; dichos pagos se ha
drá dentro del plazo máximo de quin- rán una vez recibido y admitido el
ce días, contados desde que se le noti- material contr¡¡.tado.
fique la aprobación al contratista, y ser-
virá para garal1'tir el cumplimiento del 25· Si el contratista o su representan-

. contrato, haciél1dose as! cons1:ar en el te, dado a conocer al Jefe del Centro °
documento acreditativo de la constitución establecimiento~ le au.entara sin
,del mencionado depósito. Una vez. cons. previo avilo ni autorizacíón de la plaza
tituido este depósito definitivo se devol- doDde se veri. el 1eJ'Yici0, las 6rde
verán los resguardos corregpondientes nes relativas al mismo que fuera nece
a la fianza del S J>Or IOO que prestaron sario c:omunicar1e, se c<mIiderarán OOIJK)

para tom'ar parte en dicha subasta. si las hubiera recibido, y de no clJq).!i-
I8. El contratista tendri w. obliga- mentarlIat, se probederá lo ef.ectuar dicho

ción de for'm.alíu1' escritura y de entre- feI'ricio • la f--. .. .. -.
gar al presidente del Tribunal de Po a coHt 1 ríIII'e .. c.n.. .........
subasta, 'Para el curso lo su destino, el 26. El adjudicatario queda obligado al
número de ejemplares realamentado curn'plimiento de los preceptos al con
que establece el articulo SS del' re- trato de trabajo, accidentes, trabajos de
¡lamento de Contratación, en el mujeres y Iliftos, etc., establecido para
término de un mel, a contar desde el los patronos en el Códi¡o de Trab&"jo.
d~a en Que se Te notifique la adjudica- Asimismo le a;\IOStari a las obligaciones
ci6n definitiva del servició. sel\aladar para 'los patronos en todas

En el mismo acto del otori'liml~ las dislposiciones de carÓicter social
to <1(' la escritura se <Icvolverá al Cluc se cn-cuentren vigentes.
('olltl'nti~tn el r..~¡¡\wrclo (kl dcp6sito de- 27. Terminado el contrato, completa y
finitivo. fielmcnte por parte de los contratistas. el

19. ,El contratista queda oblipdo a presidente del Tribunal a cuya dill
~

posición está constituida la fianza, acor
dará su devohxi6n, si bies exigiéndo
les pre"iamente haber satisíecho todos
los gastos a que se refiere este pliego,
acreditándolo. y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras
del impuesto de derechos reales.

28. Cuando el rematante no cumplie
se las <:IOm:liciones que debe 1l«lar para
la celebración dd contrato, o irr~idiese

que este tCllga efecto en el término se
ñalado, se analará el remate a su costa.

Los efectos de e6ta declaración serán:
l.· La pérdida de la pAIltía o de

pósito de la subasta que, desde luego,
se adjWicará ao1 Estado como indem
nización del perjuido ocasialliOO por
la denora del sen1cio.

2.° La celebración de _ nuevo re
mate bajo ~a~ mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3-o No ¡pr~ pro¡>eslclon
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
b. o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que oca&ione coo resopecto a su propo
sición.

Las reSlQODS3hi.iidades a que se COII

traen los dos párrafos anteriores, se
exigirá en la forma que establece la
condición 31.

29. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista llUá requerido al
abono que proceda, y de ao Yeri~10

en el p1a.zo que se fije, si la fianza
prSada o los p8COlI que tlUViera pen
dientes de satisfacer no se conside
raran suficientC9, se ex¡pMirá certiica
do del d6bito, por el Comisario de
Guerra, Interventor del Tribunal de
subasta, con expresión del capitu-Io, ar
ticulo. sccciún y prCSll(>uesto a que
aÍC'ctc.

:Este certificado será cursll<1o por el
pre~i<lentc del Tribuna! <le suba¡;ta al
delegado de Hacienda de la provinóa
donde tenga w residel1cia el contratista,
para que, con arreglo a 10 que estable
ce el articulo 61 de la ley· de Ad1l1i
nistraciún y Contabilidad de la Hacien
da pública, se .proceda a la ejecución y
venta de 108 bienes que sean preci5(XS,
en la fonna establecida paTa la recau
dación de tributos, rentas y créditos de
la H~ienda <pÚblica, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
~ivo, con aplicaci6n al capítulo, artícu
lo, sección y presupuesto en que result6
el descubierto, y cursando el delegado
de Hacienda a la Autoridad, que le re
miti6 el certificado, la carta de pago que
justifique el restablecimiento del crélijto
en el servicio de referencia.

30. L a s disposiciones gtl:>ernativas
que en este <:altrato se adopten por
1& ..~" • Í8'1'Iá" 6cter eje-
C1IÍY., qlIlldendo • .. óerec:ho elel
contratista para di.ririr NI reclam~
por !a yta contenci~i.istrativa.

I,.M cueetieme. a .. ... corKratOl
den or!l'en, que 110 le pIIedan raolver
por 1M d~~ 1II*ka1ee sobre
contratadón administrativa en '01 ra
mo de -Guerra, se resolverán· por laI
rcoglas del Derecho común.

\11. Estos contratos no pueden some
terle a juicío al'lbinl, y cuantas dudas
le lusciten sobre S1l intel~ncia, resci-
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siÓ8 y efectos, se reMlftria en la for
ma determinada en la cláusula anterior.

32. En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará "k_ido Y ter
minado el contr.., a _ .er que los
herederos o síodM:oi • la quiebra, se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipWluIM .. el mismo.

El ramo de Guerra, eeliooccs, queda
rá en libertad de adDitir o desechar el
ofrecimiento, según c-vtll&a, sin que
en este último caso teDpn aquéllos de
rechos a indemnizaciáo, sino únicamen
te a que se haga la liquidación de 105
~eYengos que tuviera el adjudicatario.

33. Por el ramo de Guerra podrá ser
rescindido y terlL'Ínado el contrato si
se 2~rimiese el servicio a que éste se
refiere, o defara de consignarse en Pre
supuestos el crédito necesario para el
mismo, e igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto
del contrato.

34. Todo cuanto no aparezca cOllsig
nado o previsto especialmente en este
pliego se regirá por los preceptos del
regiamento de Contratación administra
tiva en el ramo de Guerra, ley de Admi
n:stración y Contabilidad de la Hacien
dá púb: oca y disposiciones complemen
tarias.

~ludrid. 7 de marzo de 19J4.-Hi
daign.

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAIOENTO

CUERPO DE SUBOFICIALES

Circular. ElCcmo Sr.: Creado el
Ouerpo de Suboñciales, ÍIltermeclilO
entre el ofida1 y la tro¡pa, ron misión
UIUIS v·eces de wstituiJr a los oficia
les subalternos en el mando de Sec-

15 de marzo de 1934

ción, por escase:a, bajas o serVICIOS,
y otras !a de lIlU.X.iiiade dir«taI1:DIe'D.
te en su labor educadora, es lógico,
que así como se le exige al oficia:l
que posea y conserve la habilidad
rueoesaria, 00 sólo en la práctica de
tiro con las distintas armas que em
plea el soldado, sino también con la
de su empleo personal, se le exija
también al personar encargado de
auxiliarle y sustituirle, al de Subo
ficiales; por 10 que este Ministerio
resolviendo consulta hecha por el Ge
neral de la cuarba división orgánica
sobre este ~rhcular, ha dISpuesto
que la instrucción de tiro <rel perso
nal del Cuerpo de Suboficiales, se
efectúe con arreglo a las siguientes
normas:

1.& Esta instrucción, a semejanza
de 10 estatuido en 63: VÜgente Regla
mento ~ tiro en sus números 137 a
141, 195, ¡¡SI Y 314, para los oficia
les, se debe rea.lit:ao: amlalDJHl!te con
carácter forzoso para todos los sub
oficiales y con sepa.ración absd1'1ña
de la tropa y de los oficiales en los
días que el jefe de cada Cuerpo de
termine.

2.& Consistid, tanto con fusil o
mosqtJetón ooano con fusid ametralla
dor, gra:nadas de maDiOl y pistola, en
una serie de ejercicios de los de tiro
de instrutOCi6n, en sus dos f011mas de
agl'UJpamJien to y correcci6n., de los
que preceptúa el Reg'lamento para
la tropa en número y clase que el
jefe de instru«:iÓlb de cada Ouer¡po
señade, según la habillidad en el ~

ro de cada suboficial, pudiendo He
¡¡-arse para los pocos diestros induso
a realizar el programa completo que
para la tropa seña.la el Reglamento
vigente. E&os ejerciaios deberán
complementarse con algunos de apli
cación efectuadiOlS sobre sjijuetas y a
las distancias en que el tiro es eficaz,
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terminando con algunos de tiro de
combate, verificán.dose todos ellos se
gún las normas que para cada clase
de tiro y arma se señala en el citado
Reglamento de tiro.

3·& Todos los años y OOIlllO< coro
nación de la in.strulCci6n de tiro, de
berá celebrarse con carácter forzoso
para todos los suboficiales, "JI con
independencia de los oficiales y tropa
con<:'ll·rsos de tw de fusil o mosque:.
tón, granadas d~ mano y de pisto
la sobre bases análogas a "1os que se
celebran para oficiales y tro¡:a, de
litendo ser las oondJicioones a CUllIllJÜir
menos exigentes que para los prime
ros y más severas que para 105 se
gundos. Los premios deberán cons'.s
tilr en .olbjet05 militares, 91.tfragados
por el fondo de material de los Cuer
pos.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

CURSOS DE GASES DE GUE
RRA

Circular. Excmo. Sr. : Por este Mi
nisterio se ha resuelto que al Curso
para conocimiento y empleo de los
gases de guerra, dispuesto por or
den circular de 13 de febrero último
(D. O. núm. 39), asistan tres tenien
tes del Arma de AVIACION en lu
gar de dos, como en la citada orden
se expresaba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934.

Señor...

M.ADRID.-hIPUIITA y TALLEU' PEL MI
NISTERIO PE LA GVERRA
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